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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/OBR-042817/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 12 de mayo de 2025, solicitar a la empresa 

ELECTRICIDAD LLANO, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y 

omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 

simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Obras de ejecución de nuevo CT y C.G.B.T. de RM Gran Residencia. Dirección: calle del 

General Ricardos, 177. 28025 Madrid”  

 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

 Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias: En relación al Impuesto sobre Actividades Económicas (en 

adelante IAE), aporta certificado de alta en el IAE no realizada en el ejercicio corriente. 

Es por ello que, de conformidad con la cláusula 14.3 del PCAP, deberá aportar la 

documentación justificativa del pago correspondiente al último recibo del IAE junto con una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del mencionado 

impuesto, firmada electrónicamente por el representante legal. 

 Adscripción a la ejecución del contrato de medios personales (apartado 8.4.2. de la 

cláusula 1 del PCAP): En relación al Técnico Superior en Prevención de Riesgos 

Laborales: No se presenta currículo. 

Es por ello que deberá presentar, como justificación de la experiencia requerida, currículo 

del profesional identificado como Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales.  

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar 

ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Eva González Ballesteros 
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